
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.5 PROVINCIAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
  

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 66. 
1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la Comunitat Valenciana, de la autonomía provincial, de 
acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la 
legislación del Estado y las delegadas por la Comunitat Valenciana. 
2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las Diputaciones Provinciales la ejecución 
de aquellas competencias que no sean de interés general de la Comunitat Valenciana. 
3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que sean de interés general de la 
Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría absoluta, se establecerán las fórmulas generales de coordinación y la relación de las funciones que deben ser 
coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, según la naturaleza de la función, sean indispensables para su 
más adecuada coordinación. A los efectos de coordinar estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas 
elaboren y aprueben, se unirán a los de la Generalitat. 
4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán sometidas a la legislación, 
reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se ejecutan competencias delegadas por la misma. 
Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el presente Estatuto y otras Leyes de Les Corts le imponen, 
el Consell, previo requerimiento al Presidente de la Diputación de que se trate, podrá adoptar las medidas necesarias para 
obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de tales obligaciones. 
La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. 
Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la ejecución de aquellas competencias en las que la 
actuación de las Diputaciones atente al interés general de la Comunitat Valenciana.» 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 

 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 96. La provincia. 
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de municipios. 
Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 
2. El gobierno y la administración autónoma de la provincia corresponden a la Diputación, como órgano representativo de la 
misma. 
3. Serán competencias de la Diputación las siguientes: 
a) La gestión de las funciones propias de la coordinación municipal, asesoramiento, asistencia y cooperación con los 
municipios, especialmente los de menor población que requieran de estos servicios, así como la posible prestación de 
algunos servicios supramunicipales, en los términos y supuestos que establezca la legislación de la Comunidad Autónoma. 
b) Las que con carácter específico y para el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia le 
vengan atribuidas por la legislación básica del Estado y por la legislación que dicte la Comunidad Autónoma en desarrollo 
de la misma. 
c) Las que pueda delegarle para su ejercicio la Comunidad Autónoma, siempre bajo la dirección y el control de ésta. 
4. La Junta de Andalucía coordinará la actuación de las Diputaciones, en lo que se refiere a las competencias recogidas en 
el apartado 3 del presente artículo, en materias de interés general para Andalucía. La apreciación del interés general y las 
fórmulas de coordinación se establecerán por una ley aprobada por mayoría absoluta del Parlamento de Andalucía y en el 
marco de lo que disponga la legislación básica del Estado. En todo caso, la Comunidad Autónoma coordinará los planes 
provinciales de obras y servicios 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO VI: Organización territorial y gobierno local 

 
Artículo 84. La provincia. 
Las provincias, como entidades locales supramunicipales, con personalidad jurídica propia, ejercerán funciones de 
cooperación, asistencia y prestación de servicios a municipios y comarcas, atendiendo en todo caso a criterios de 
solidaridad y equilibrio territorial. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial 

CAPÍTULO I: De los entes locales 
 
Artículo 47. La provincia. 
1. La provincia, como entidad local, tiene personalidad jurídica propia y capacidad plena para la gestión de sus intereses. 
Su gobierno y administración están encomendados a la respectiva Diputación. Constituye también división territorial para el 
cumplimiento de los fines de la Comunidad Autónoma. 



2. Las competencias de las Diputaciones se fijarán por la legislación básica del Estado y la de la Comunidad Autónoma. En 
todo caso las Diputaciones ejercerán competencias en el ámbito de la cooperación, asesoramiento y asistencia a 
municipios y otras entidades locales. Prestarán también servicios supramunicipales de carácter provincial, en el ámbito de 
las competencias locales, sin perjuicio de las que puedan delegarle o encomendarle las entidades locales de su ámbito 
territorial o la Comunidad Autónoma. 
 
Disposición transitoria tercera. Segregación de enclaves. 
1. Para que un territorio o municipio que constituya un enclave perteneciente a una provincia integrada en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León pueda segregarse de la misma e incorporarse a otra Comunidad Autónoma será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Solicitud de segregación, formulada por todos los Ayuntamientos interesados, mediante acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las dos terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la mayoría absoluta de los miembros de cada 
una de dichas Corporaciones. 
b) Informes de la provincia a la que pertenezca el territorio, municipio o municipios a segregar y de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, favorables a tal segregación, a la vista de las mayores vinculaciones históricas, sociales, culturales y 
económicas con la Comunidad Autónoma a la que se solicite la incorporación. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León podrá realizar encuestas y otras formas de consulta con objeto de llegar a una más motivada resolución. 
c) Refrendo entre los habitantes del territorio, municipio o municipios que pretendan la segregación, aprobado por mayoría 
de los votos válidos emitidos. 
d) Aprobación por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica. 
2. En todo caso, el resultado de este proceso quedará pendiente del cumplimiento de los requisitos de agregación exigidos 
por el Estatuto de la Comunidad Autónoma a la que se pretende la incorporación. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 56. Provincias. 
1. La provincia tiene personalidad jurídica propia, autonomía y capacidad plena para la gestión de sus intereses. Su 
gobierno y administración están encomendados a la respectiva diputación. 
2. Las competencias de las diputaciones se fijarán por la legislación básica del Estado y la de la Comunidad Autónoma. En 



todo caso, las diputaciones ejercerán competencias en el ámbito de la cooperación, asesoramiento y asistencia a 
municipios y entidades locales. Prestarán también servicios supramunicipales de carácter provincial, sin perjuicio de los que 
puedan delegarle o encomendarle las entidades locales de su ámbito territorial o las instituciones autonómicas. 

 
 


